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)ji/JIIICIP"LIDAD DE MlRA.FLORES 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO N" 1 1 6 
EXPEDIENTE N° 10769-91 
Mimflures, O 3 l!!/.. 2a~1 

EL ALCALDE DE MU{AFLORES 

POR CUANTO: 

El Concejo Di~trita l de Miranores. en Se~ión Ordinar ia de fecha 22 de lunio del 
2001, visto el Recurso de Apelación a fojas 18-20, interpuesto por dofia SARA 
VISCARRA IlUBY, con fecha 22 de Enero de 1992, contra la Resolución de 
Alcaldía N"262-92-RAM, de fecha 15 de Enero de 1992 (fojas 14), en los ~\ltos 

seguidos por doña BERTHA RUBIO TUE!:i'TA, sobre Queja. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución dc Alc~Jdía N° 262-92-RAM , de fe<.:ha 15 de enero de 
1<)<J2 (fojas 14-15), se resolvió disponer que doña Iraida Hurtado Salaz~r retire I~ 

puerta instaladu ul ingreso dc la escalera de acccso ul scgundo piso y demuela las 
obras efeCluadils en el ducto de luz tolindlHlte con el Departamento K, que obstnlye 
In ventilnción y luz ( ... ). 

Que a fojas 18-20 corre el Recurso de Apelación, interpuesto por la recurrente, 
manifestando que la es<.:alera a l Departamento K no es bien común puesto que 
contrariamente a lo que se desprende de la resolución, éSla no comunica al segundo 
piso ya que sólo sirve paril el ingreso al Departamento K de la quinta, la misma que 
se procedió a enrejarla por medida de seguridad. 

Que del ~nálisis de los actuados, se desprende que la recurrente adjunta a fojas 32-
34 copia de la Minutil de Compn¡-Venti¡ del dl:purtamen!o materia de controversia a 
doña lraida Hurtado Salaz~r ingresilda a la NO!<lTia del Dr. Enrique Costa Sknz de 
fcchu 9 dc abril 1991. 

Que a fojas 63 corre el Informe N° 0319-2000, de fecha 8 de abril del 2000, emitido 
por el Jefe de la Policía Municipal, señillando que s.c ha verificado t:n t:I Interior 
"K". ex-propiedad de dofia Bertha Rubio Tuesta, actualmente propiedad de don 
lorge Figut:roil Zambrano desde hace 4 anos y en el Interior "H" propiedad de doña 
Sara Vizearra Huby, que en la aelUalidad se encuentril desocupada y en venta por 
pauc de la Inmobiliaria Mak. 
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Qlle con fecha 21 de junio del 2OIX} (f(lj;l~ (5) se notifica a la lnmubil inria Mak, a 
fin de que tOl11e conocimiento del conten ido del presente expcdicn1c y corroboren 
por escrito la información tcleróniciI dao;¡ a esta Comisión, ljtie doña Sara Vizc¡lTra 
Huby se cneucnlr¡¡ residiendo en España, no habiendo recibido a la fecha respuesta 
¡¡Iguna; en este sentido, es insuhsistcnte un pronunciamiento sobre el fondo de la 
materia en el presente expediente, correspondiendo ell este estado ordenar su 
urchivamiento definitivo. 

Estando a lo expuesto, de acuerdo al Dk.1mnen N"177-00-CLRlMM , expedido por la 
Comisión legal de Regidores y en uso de las facul tades conferidas por el Art ículo 
36" inciso 8) de la ley Orgánica de Munici¡mlidades N° 23853. el Concejo. por 
MAYORíA; 

RESOLVi Ó: 

Declarar INSUllSISTENTE el RECURSO DE 
a foj as 18-20. de fecha 22 de enero de 1992, por DOÑA 

HUBY COntra In Resolución de Alcaldía N° 0262-92-RAM, de 
fecha 15 de enero de 1992. 

Arli$1I10 Segundn.- Ordenar que se deriven los actuados al Archivo General para 
su archivamicnto defi nit ivo. 

RECÍst'RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPlASE . 
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